
 

 
 

  

 

 

 

 

ORD. N°________/ 
  

ANT. OFICIO N°188, del 11 de mayo 
2023, de Secretario de la Comisión 
de Obras Públicas, Transporte y 
Telecomunicaciones a petición del 
Presidente de la Comisión. H. 
Diputado Cosme Mellado Pino 

  
MAT. Responde lo que indica el ANT. 

  
INCL. Oficio ORD. S.R.M.N N° 378 de 

fecha 13.06.2023 del Seremi de 
Obras Públicas Región de los 
Lagos.  
 
 

 
 
 

SANTIAGO, 
 

 

 
A :  COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE  
  Y TELECOMUNICACIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

    
 

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS  
   

 
 

En relación al documento del antecedente requerido por el Presidente 
de la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Telecomunicaciones, H. Diputado 
Cosme Mellado Pino, cumplo con trasladar para fines pertinentes Oficio 
ORD.S.R.M.N N° 378, mediante el cual se da respuesta a lo solicitado. 

 

Saluda atentamente a usted., 

 
 
 

 
MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 
DLC/Jze 
Distribución: 

- Destinatario. 
- H. Diputado Cosme Mellado Pino.  
- Sr. Seremi MOP de Los Lagos.  
- Sr. Coordinador de Solicitudes al gabinete del SS.00.PP 
- Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 
- Oficina de Partes SS.00.PP. 
-  

N° de Proceso: 17458453 
   
AR-P: 0005712 
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DE : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS 

REGIÓN DE LOS LAGOS 

 

A : COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

En atención a lo requerido al documento en ANT., a petición del Diputado Cosme Mellado 

Pino, del cual resume “…Informe acerca del estado en que se encuentra el camino Quellón-

Trincao Viejo, Región de Los Lagos”, al respecto y revisada la información con la Dirección de 

Vialidad, Región de Los Lagos, informo a usted: 

 

El citado camino, desde el Km 0,000 al 0,914, se encuentra en zona urbana, por tanto, su 

tuición corresponde al Municipio de Quellón. Desde el Km 0,914 al 11,71 la tuición es de la Dirección 

de Vialidad, manteniéndose a través del contrato global denominado “Conservación Global Mixto 

por Nivel de Servicio y Por Serie de Precios Unitarios de Caminos de La Provincia de Chiloé, Sector 

Comunas de Quellón Y Chonchi, Etapa IV, Región de Los Lagos”. 

Al respecto, si bien los dos primeros kilómetros presentan baches hasta llegar a Trincao 

debido al alto tráfico vehicular, sumado las condiciones climáticas adversas del sector, el camino en 

general presenta una estructura consolidada, debido al recargue de material ejecutado por los 

contratos anteriores. El actual contrato de conservación global colocó material chancado en algunas 

cuestas como refuerzo, por lo que el camino se encuentra transitable. 

Se tiene programada la instalación de alcantarillas en diversos puntos de la Ruta, y la 

ejecución de operaciones rutinarias una vez al mes a través del reperfilado. 

 

Atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN ELECTRÓNICA: 

- Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP (Plataforma AR) 

- Partes DV, Región de Los Lagos, dv.partes.loslagos@mop.gov.cl 
- Coordinadora SIAC y Gestión de Solicitudes SRM, Región de Los Lagos 
- U. Técnica SRM, Región de Los Lagos 
- Partes SRM, Región de Los Lagos 
- Proceso: N° 17049658 (30/05/2023) 

ORD.: 

Puerto Montt 

 

 

 

ANT.: OFICIO N°188, del 11 de mayo 

2023, de Secretario de la 

Comisión de Obras Públicas, 

Transporte y 

Telecomunicaciones a petición   

del Presidente de la Comisión. H. 

Diputado Cosme Mellado Pino. 

 

SSD P. 17036060 

AR-P 0005712 
 

MAT.: 
 

Respuesta 
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